LEGALIZACIÓN DE LAS DROGAS

    ¿Qué pasaría si el Gobierno español despenalizara el consumo y comercio de drogas, autorizando su venta libre en las farmacias o estancos del país? Pasarían varias cosas:
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    1. De inmediato se detendría la sangría de muertos provocados por el consumo de droga, adulterada que es la que hoy se vende en el mercado nacional. Algún muerto habría, por sobredosis o imprudencia, pero la cantidad de jóvenes asesinados con porquería en sus venas disminuiría de inmediato.

    2. Las farmacias venderían, a precio razonable, las dosis de droga demandada por los ciudadanos. El producto estaría garantizado contra adulteraciones y sería tan seguro —y dañino— como indicara exactamente en el prospecto.

    3. El precio de venta de la droga sería una fracción de los precios actuales de la droga clandestina. Ello detendría el número de pequeños y grandes delitos que los drogatas actuales cometen para poder financiar su vicio. Si pocos roban para comprarse cerveza, bien pocos lo harían para comprarse dosis a precio normal. Conviene no olvidar que el coste original de la droga es bien bajo, lo astronómico del precio es el resultado de la prohibición, no de la droga.

    4. El Estado cobraría un fuerte impuesto sobre las drogas vendidas, como hace con alcoholes y tabacos. Con ello podría financiar programas de rehabilitación y de prevención del consumo de drogas. Igualmente podría dedicar parte de ese impuesto a financiar escuelas de educación profesional para una juventud como la nuestra que hemos condenado al paro y a la droga entre todos.

    5. Millares de funcionarios —policías, aduaneros, jueces y oficiales, etc.— quedarían de inmediato liberados de la imposible tarea de impedir su tráfico, que es el más rentable del planeta, y contra el que han fracasado en todo el mundo. Con ello se reduciría el déficit público, mejoraría la justicia y policía de nuestras calles, y hasta quedarían recursos humanos para luchar contra el terrorismo.

    6. Posiblemente, como ocurrió al abolir la prohibición norteamericana del alcohol a principios de los años 30, el consumo legalizado de drogas aumentaría ligeramente. Sólo los puritanos extremos temen que la legalización traería consigo una drogadicción masiva. Un cierto aumento del consumo es casi seguro, pero sólo el consumo, no la muerte. Habría algunos jóvenes más adormilados y soñadores, poco útiles, quizás para la producción en cadena, pero no habría muertos.
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